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La presente invención re ref 

urisiona;íiiento de cables para
ere a un dispositivo 
la unión de dos partes

de nn cable de acero, por trapío para la fijación de un
cable alrededor de un guardacabo, comprendiendo es ce 
disnositivo por lo menos ví.os aiorda.zas de aprisionamiento
nrovistas de sendas acanaladuras longitudinales que, 
cu;mdo ambas mordazas se hallan aplicadas estrechamente 
una contra otra, determinan un espacio hueco, ía sección 
transversal del cual es menor que la sección transversal 
de dos partes de cable estrechamente yuxtapuestas, y 
cuyas mordazas presentan exteriormente sendas porciones 
cónicas o cuneiformes y se hallan introducidas en un 
casquillo exterior provisto de un alojamiento interior 
que posóe une porción cónica o cuneiforme, cuya conicidad 
corresponde a la conicidad de las mordazas, y estando 
dotado el dispositivo de medios para introducir a presión 
las mordazas en el casquillo exterior contra el extremo 
de menor sección de su alojamiento.

Los conocidos dispositivos de aprisionamiento de 
cables del tipo expuesto adolecen del inconveniente de 
que las partes de cable tienden a deslizarse en el dis­
positivo cuando la tracción ejercida sobre el cable alcanza 
un cierto valor, que por lo general se halla muy por debajo 
de la resistencia a la rotura del propio cable. Lllo es 
decido probablemente, entre otros factores, a ou.e el diá­
metro del cable se reduce relativamente mucho cuando el 
cable es sometido a tracción por ceder algo las espiras 
del cable.
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Por conFiguientc, curado hasta ahora se precisaban 

uniones de cables capaces de transmitir esfuerzos de 
tracción de la misma magnitud que la propia resistencia 
a la tracción del cable, tenía que efectuarse la uniín 
ya sea mediante entrelazado de los cabos, lo que supone 
mano de obra muy especializada, mucho tiempo de trabajo 
y una longitud de entrelazado relativamente larga que en
muchos casos resulta inapropiada, o bien mediante empleo 
de un caequillo de aluminio en el que ambas partes de 
cable son introducidas y que después es comnrimido alre­
dedor de las partes de cable bajo una presién tan elevada 
que las partes de cable y el casquillo pasan a constituir 
un conjunto único.

Esta ultima forma de proceder permite la. obtención 
de una uniín muy firme que asegura una resistencia a la 
tracciín de la misma magnitud que la resistencia, a la 
traccién del propio cable. Además, se logra que tanto 
la longitud como el grosor de la uniín se mantengan dentro 
de dimensiones relativamente pequeñas y que la cara exte­
rior pueda hacerse lisa.

din embargo, un inconveniente de este tipo de dispo­
sitivo de aprisionamiento estriba en que para
sién del casquillo alrededor de las partes de

la compre-

rcquieren una prensa estacionaria capaz de ejercer una 
muy elevada prasiín y herramientas especiales para el 
guiado del casqui -.lo durante el proceso de orensado.
Como estas herramientas son muy costosas, únicamente pue­
den disponer de ellas aquellos talleres especializados

O



parJ poder amortizar el coste de tales nerra^rientas y 
obtener un reí" di míe uto.

La invención tiene por finalidad proporcionar un 
;*¡ disposit.tvo de anrisionaaii^nto del tipo descrito que sea 

capaz de establecer una unión de. resistencia suficiente, 
es decir de un? resistencia tal que la unión resulte 
casi tan fuerte cono el propio cable, que tenga dimen­
siones exteriores de la ni„ma magnitud y aproximadamente 

1U igual forma, que las conocidas uniones mencionadas de cas- 
quillo prensado, y que no requiera herramientas especia­
les para su. aplicocién, sino solamente aquellas herra­
mientas existentes en la mayoría de los talleres y que 
se encuentran también en barcos de vapor y de motor.

1$ bste objeto se logra de acuerdo con 1? inveucién
por el hecho de que las mordazas o al menos las partes 
internas de la.s mismas se hacen de un material mas blando 
que el material del cable a sujetar, por ejemplo, de ma­
teria sintética, tal como nilín, o de un metal blando,

20 como por ejemplo una aleación blanda de aluminio.
Preferentemente, el material debe poseer un límite 

de elasticidad por detajo de ¿ kg/mm".
Guando un tal dispositivo (te aprisionamiento es apre­

tado alrededor de las dos partes de cable introducidas 
2$ en él, quedan las mismas deformadas y parcialmente incrus­

tadas entro sí, tal como en los dispositivos ¿e aprisiona- 
mi '-uto conocidos de este tipo. 1ero ademas se originan 
como consecuencia de la compresiín de las mordazas alre-
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de'íor del cable, entre éste y las mordazas, tan elevadas 
erosiones superficiales que el límite de fluencia del 
material Je las mordazas queda sobrepasado, lo que tiene 
por consecuencia cue el material de las mordazas penetre 
entre los distintos alambres de las partes de cable, pro­
duciendo una especie de soldadura entre las partes de 
cable y entre éstas y las mordazas, lo que en comparación 
con la simple compresión de las partes de cable significa 
un aumento considerable de la resistencia do la unión, 
de suerte que todo deslizamiento de las partes de cable, 
incluso bajo esfuerzos de tracción oue se aproximen a la 
fuerza de rotura del cable, oueda impedido.

din embargo no es imprescindible que las mordazas 
como tales se fabriquen de un material blando, sino que 
en muelos casos bastaré que en las acanaladuras de las 
mor lazas se dispongan forros sueltos o fijos, o partes 
de forros, de un material blando con relación al acoro.

Por lo generad', será lo más conveniente que las mor­
dazas estén provistas de nervaduras transversales, sepa­
radas entre sí y que en dos mordazas complementarias 
estén desplazadas alternadamente unas con respecto a 
otras. Con ajlo se consigue, como consecuencia de las ele­
vadas presiones superficiales locales de las nervaduras 
sobre el material de las mordazas, que el límite de fluen­
cia de éste quede o Propasado relativamente de prisa en 
estos lugares durante la compresión de las mordazas, 
ñero sin que las nervaduras puedan ejercer una compresión 
tan fuerte sobre el cable que se presente el riesgo de

- 5 -
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rué si grosor leí propio ca'jle puede quedar debilioaJo.

i-a invención ce refiere t$ felón s. un procedimiento 
para la unión ie loe partos le cable mediarte el disposi­
tivo de aprisionamiento objeto de la invención, se,aun el 
cual el dispositivo de aprisionamiento, despuós de su 
compresión alrededor de las partes de cable, es calentado 
mediante un campo de alta frecuencia, para ablandar aquellas 
uartes del dispositivo que se hallen mós próximas a las 
partes de cable, don ello se consigue, por una parte, que 
el material de las mordazas resulte tan blando que pueda 
penetrar muy profundamente entre los alambres del cable 
y, por otra parto, que la presión ejercida sobre las 
portes de cable quede disminuid?, de suerte que estas 
partes no resulten perjudicadas.

Por otra parte puede ser conveniente en ciertos 
casos aplicar sobre las partes de cable, antes de ensam­
blar el dispositivo de aprisionamiento sobre ellas, un 
peqavnnto para materias sintóticas de elevado ooder adhe­
sivo con respecto a metales, di empleo de un tal pegamen­
to es particularmente importante cuando se utilicen cables 
débilmente retorcidos que al quedar sometidos a esfuerzos 
de tracción tienden particularmente a una reducción del 
diónmtro. En tal caso, el peuanunto tendró por efecto 
que loa .alambres del cable oueden adheridos ¿il material 
de las mordazas, de modo que en lugar de una reducción 
del diómetro se origine una separación de los alambres, 
naciendo que las espiras del cable resulten mós flojas 
todavía. Ello no ejerce influencia alguna sobre la resis-
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tencia, pero en cambio hace que la fuerza adhesiva entre 
las dos partes de cable permanezca! inalterada.

Cn el dibujo adjunto se ilustra a título de ejemplo 
no limitativo una forma de realisacien nel dispositivo 
de aprisionamiento de que se trata, mostrento:

La Fiq. 1 un corte longitudinal del dispositivo 
de aprisionamiento de cables aplicado para la fijación 
de un cable alrededor de un guardacabo;

la Fip. 2 una mordaza del dispositivo de aprisio­
namiento vista por cu cara interna; y

la ?jq . 3 un corte longitudinal de '-os ¡sordacas 
complementarias, enfrentadas entre sí.

dn la Fi,.. 1 se desi, na con 1U un guardacabo, alre­
dedor del cual se halla colocado un cable de ¡cero 12, 
el extremo libre 14 del cual ce extiende a lo larqo de 
la parte del cable 12 que conduce rl guardacabo mencio­
nado o

alrededor de las los partes se calóle aplicadas una 
contra otra se hallan colocauas dos mordazas lo y lt 
(víase Vi; s. 2 y 3). astas cor lazas consisten -le un 
material relativamente blando con relación al '-mera), del 
cral estas hecho el cable, por ejemplo de materia sintéti­
ca. como nil&'i, o de un metal blando, como por ejemplo 
una aleación blanda y no obstante fuerte ie aluminio, 
por ejemplo de una aleación de un 6 p de silicio y un 
94 m de aluminio.

Cada mordaza está dotada de una acanaladura longi­
tudinal 19 de un diámetro ligeramente mayor qns el dií-

- 7 -
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¡cetro del coble 1?, eero considerablemente mecor que dos 

veces este diámetro.
Las acanaladuras 1Q oresentan en aíqunas partes una 

sección transversal menor determinada por nervaxlurss 20.
3 ^egun ruede arreciarse en la 1 1 . 3 ,  las nervaduras 20 

de las dos mordazas 16 y 16 estío dispuestas de diferente 
manera, es decir, las nervaduras de una mordaza están 
desplazadas con respecto a las nervaduras, de la otra mor­
daza cuando ambas mordazas se hallan enfrentadas entre sí. 

10 Dichas nervaduras 20, aunque muy convenientes, no
son imprescindibles, es decir, las acanaladuras 19 pueden 
tauoien presentar sección transversal uniforme en toda 
su extensión. También es posible que la sección transversal 
de la acanaladura 19 vaya disminuyendo en sentido descen­
dente según la 7ig. 1. La profundidad de la acanaladura 
puede también - prescindiendo siempre de las nervaduras 
20 - aumentar hacia ámeos lados de un punto situado entre 
los extremos de la mordaza. Una profundidad de acanaladura 
constante parece ser la mis apropiada en relación con 

20 cables de acero sin alma de cánamo, en tanto que una pro­
fundidad variable de la acanaladura resulta ventajosa para 
ciertos tipos de cables de acero con alma de cáñamo.

Las dos mordazas 16 y 16 están dotadas cada una de 
una cabeza 22 y de un cuerpo cónico 21, estando provisto 

25 este ultimo en su cara exterior de filetes de rosca.
Despuós de la colocación de las dos mordazas 16 y 16 

alrededor de las partes yuxtapuestas del cable 12, se 
introduce el extremo más estrecho de la unidad de mordazas

- 6 -
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coustituida por ambas mordazas, en un caserillo exterior 
^6 (véase Fiq. l), rotado le un taladro 28 que presenta 
una porción cánica 32, cuya conicidad corresponde a la 
conicidíu' del cuerpo 24 de las mordazas, y que termina 
en un taladro final cilindrico 3'-*, el diámetro del cual 
es ligera *ente mayor que el diámetro del cable 12. La 
oorcián cánica 32 del taladro ?c' tiene una longitud que 
es ñor lo menos irnal a la longitud del cuerpo 24 de las
mordazas ló y 16 y está dotada do filetes de rosca que 
corresponden a los del cuerpo 2.4 de las mordazas.

il casquillo exterior 26 consiste de un material 
rdlativímente duro y fuerte, por ejemplo de hierro fun­
dido, acero, o mejor todavía de una aleacián dura de 
aluminio, por ejemplo de una aleación constituida por 
un 9 m de silicio, un 3 r de cobre y un á8 j de aluminio.

^as cabezas ?2 de las mordazas están realizadas de 
modo que cuando ambas mordazas se hallen enfrentadas 
determinen una seccián transversal noiigonal, es decir,
de forma de tuerca y, por tanto, puedan mantenerse fir­
memente apretadas por ejemplo en un tornillo oe banco, 
la parte superior del casquillo exterior 26 presenta 
asimismo seccián transversal poligonal, a fin de que la 
misma pueda sujetarse mediante una llave para tornillos.

Cuando las partes cánicas de las mordazas 16 y 18 
enfrentadas entre si se bailan introducidas en el casquillo 
exterior 26 y las mordazas se sujetan firmemente por ejem­
plo en un tornillo de banco, puede girarse el casquillo 
exterior con respecto a las mordazas mediante una llave

- 9 -
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par? tornillos, con lo que dicho casquillo exterior va
quedanJo atornilla.io a lo largo de las mordazas 16 y 16. 
marcea a 1?. forma, canica, las mordazas quedan con ello
apretadas entre sí 
en toda su longitu¡

con una. presión prácticamente uniforme 
i, resultando pues comprimidas alrede­

dor de las dos partes yuxtapuestas del cable 12. listas 
partes de cable que,tan cor 'canto cometidas a une fuerte 
presiín, lo rué tiene por consecuencia que queden defor
nudas y obligadas a incrustarse una en otra, con lo que 
que,la disminuido el riesgo de un deslizamiento recíproco
de ambas partes de cable.

Aunque se ejerza una muy fuerte presián sobre los 
cables, la citada deformación de las partes de cable y su 
compresión no con suficientes per sí mismas para evitar 
el desliza ciento de las partes de cable una con respecto 
a otra cuando el cabio es sometido a fuertes esfuerzos 
do tracción.

, - ' u

o

Para ello se necesita otro enlace de las eos partes 
de cable, el que mediente el dispositivo de aprisionamiento 
descrito se consigue de la siguiente manera:

Junado la presión ejercida por las mordazas contra 
el cable es lo suficientemente elevada, la presión super­
ficial ejercida por el cable sobre las nervaduras 20 
resulta tan grande que el límite de fluencia del material 
de las mordazas queda sobrepasado. Rilo lleva consigo 
que el material de las mordazas quede obligado a penetrar 
e^tre los distintos alambres del cable 12, de suerte que 
se produce una especie de soldadura y ello no solamente

lo
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entre las ios partes de cable, si no tabián entre dichas
 ̂ .L 0 G S ' s.Q J p), G G t ^ ̂ ra ou.es una sujeción
cable ceeaz sg resistir un esfuerzo de tracción le la 
m.isma magnitud que la propia resistencia a la tracción 
del cable - frecuentemente incluso mayor -, Je nodo que 
untos ce rompería el cable (u.e cm producirá el desli.za- 
.lorto en la unión establecí'j, por el dispositivo de 
a p r i s i o n ami e nt o.

.11 námero y el tamaño le las nervaduras ü  dependen 
de varias circunstancias ileerentes, entre otras del 
grosor Jel cable. 1-arc cables del' ados se emplean general­
mente d^spcrj.Givos de aprisionamiento relativamente poten­
tes y cono no se puede producir a discreción une presión 
radial ilimitada medrante un tal dispositivo de aprisio­
ne miento, debe utilizarse en estos casos un numero relati­
vamente elevado de estrechas nervaduras para poder origi­
nar la elevada presión superficial necesaria pera sobre­
pasar el limite de fluencia, tin relación con gruesos cables, 
para los cuales ae utilizar, pesados dispositivos de apri­
sionamiento , mediante los cuales pueden ejercerse elevadas 
presiones radiales, puede disminuirse el numero ae las 
nervaduras y aumentarse su anchura, o eventualmente puede 
prescindirse por completo de las nervaduras, puesto que 
da presión total es en este caso lo suficientemente grande 
-oara lograr que incluso superficies relativamente grandes 
queden cometidas a una presión suficiente para sobrepasar 
el límite de fluencia.

Je hace constar que no es indispensable que las

11
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oropias mordazas l-ó y lá consistan de un material relati­
va.'-nte blando cor, relación al acero. 4S ta "bien factible 
fabricar cada mordaza a modo de coquilla de un material 
relativamente duro, como por ejemplo hierro fundido, acero 
o una aleación dura de aluminio, y alojar en ella un forro 
suelto o fijo de un material relativamente blando. Como 
este forro es independiente del proceso de acoplamiento 
a rosca entre mordazas y caequillo exterior, puede hacér­
selo de un material blando de relativamente pequeña soli­
dez, como por ejemplo de cobre o plomo, aunque tambión 
en este caso es ventajoso utilizar una aleación blanda 
de aluminio o una materia sintética.

Ln tal forro no tiene que constituir un todo y tam-
ooco es necesario que se extienda cobre toda la longitud 
de la ,iordaza. .*.sí bastaró a menudo que solamente lasde la iordaza.
nervadaras 2d s
p o:r e j emolo ind
en ccrrespondie*
de las mordazas

C :.ando las
16 y 16 despi? z;

C lando las nervaduras 2o e-e disponen en ambas mordazas 
Ib desplazadas alternadamente entre sí segín se ilus­

tra en el dibujo, se logra, por un lado, cue las dos partes 
de cable pasen en estado coirprimiuo en zigzag a través 
del -dispositivo de aprisionamiento, con lo que el riesgo 
de un deslizamiento queda aun mis disminuido, y, por obro 
la Jo ce corei *ue evitar que las partes de cable queden 
sometidas a una npesión tan elevada que pudiera dar lugar 
a una disminución de la resistencia propia del cable y,



nor tanto, li G L-1"'a del cable en el interior del
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nativo Le "qacisionamiento.
^cyón puede deducirse de las i''i„s. 1 y 3, las ner- 

tan provistas ónice --irte *n mqn.eJ.la parte de 
ac; ralladura 13 q<ue te italla j¡or de.Lante Je la cabeza 
Je las sordasas y precisamente de modo etc la nervo- 
-a- su ,-erior 31' ven a r nuc-dar situada en la zona de

trans ición entre <.'icha eneesa y el. cuerpo Lor ^1
c o n t ra-ri o, cíe be e'.'-atarse le dinposición de nervalunas
er la parte de la acanaladura 1y c¡ ue se h a lia si t'nada
en ? 1 interior de la cabeza 22, muy e speci aireen te en su
no re i*in superior. 61 motivo de ello estriba en el hecho
de yte en tanLo que aquellas portes de las mordazas en
las .pee non sido representadas nervaduras vienen a quedar 
situadas, en estado ensamblado del dispositivo, por el 
interior del caequillo exterior 26 y sostenidas, por 
tinto, por dicho casc.uillo, la cabeza 22 de las mordazas 
no queda sostenida en icual forma, de modo que excesivas 
tensiones de flexión en la zona de transición entre 1? 
p.-rto de las mordazas que se hall"' introducida en el cos­
quillo exterior 26 y la parte de las mismas que sobresale 
de este caequillo, podrían dar luyar a la rotura de las 
-.orJaeae en dicha zona.

La invención no queda limitada a la forma te realiza­
ción ilustrada, sino que esta puede someterse a variacio­
nes sin salirse de la i sf era de la invención. Así por 
ejemplo, las porciones cónicas de las mordazas lo y 16 
y del casquilío exterior 26 no han de estar dotadas impres-



roscacindiblamonte de filete; n̂. ar oodría lo­
grarse 1? necesaria compresión radial de las mordazas in­
troducidas en el caequillo exterior 26 por ejemplo mediant 
colocación sobre sus cabezas 22 de una tuerca de forma de 
capuchón que cooperara con filetes de rosca practicados 
en la cara exterior del casquillo 26. También sor posibles 
otras varios realizaciones de los medios de compresión.

Tampoco es imprescindible que las dos mordazas tengan 
superficie exterior cónica, es decir, de forma de tronco 
de coro. Podrían presentar por ejemplo sección transversal 
cuadrado y estar realizólas además de modo que las super­
ficies opuestas de un par de mordazas constituyeran super­
ficies planas inclinadas y cada mordaza recioiera corres­
pondientemente una parte cuneiforme. Para tales mordazas 
se requiere un cosquillo exterior provisto ¿e un aloja­
miento lctrptudinal de sección tam.oien cuadrada y super­
ficies inclinadas, destinados o cooperar con las superfi­
cies inclinadas de las mordazas.

lo utilización del dispositivo de aprisionamiento 
no queda tampoco limitada a la fijación de un cable en 
un guardacabo, sino que puede tener aplicación a otros 
erectos casos en los que dos partes de cable deban ser 
unidas entre sí, independientemente de si las partes de 
cable o unir se hallen colocadas una al lado de otra, en 
cuyo caso se introducirán entre las mordazas desde el 
mismo lado, o si los dos extremos a unir constituyan pro­
longación uno de otro, en cuyo caso se introducirán entre 
las mordazas desde sus rerlectivos lados.
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Descrita sr.ficienten inte la naturaleza 
)cmo la manera de oonorlo en practica,

-̂ 1 ilT/C ;tO ,
h?ce constar

que todo cuanto no altere, carióle o modifrqv.e P^--Vicipio 
fundaiental puede quedar soi-ietido a v a r ia c io n e s  ae o .e tc .lle . 
También se hace constar que esta invención conesponbe a 
la descrita en una .S o lic itu d  le  Patente denos i cada e l  ü o.e 
Junio de ld'59 en lupia berra, bajo el l?53d/ od? cuya 
prioridad se reivindica de acuerdo con los Conventos intér­

im nacionales en vi;or, siendo lo  esencial y por lo que se
solicita Patente de Invención, por veinte anos, lo que queda 
resumí'o en las siguientes reivindicaciones :

1&.- Dispositivo de aprisionamiento de cables, para 
la union de <os portes de un cable de acero, por ejemplo 

15 para la fijación ne un cu île alrededor de un .p.uardacabo, 
comprendiendo este dispositivo por lo vmr.oc los mordazas 
de aprisionamiento provistas de sendas acanaladuras longi- 
to.lin îles eue, cuando ambas mordazas se Pallan aplicadas 
estrechamente, una contra otra, determinan un espacio hueco, 

lo la sección transversal del cual es menor que le sección
transversal de dos partos de celóle estrechamente yuxtapues­
tas, y cuyas mordazas presentan exteriomente sendas por­
ciones cónicas o cuneiformes y se hallan intrcducida.s en 
un cosquillo euteri-Or pro .loco le un alojamiento interior 

15 que posee una porción cónica o cuneiforme, cuya conicidad 
corresponde a la conicidad le las mordazas, - estando 
dotado el dispositivo de .medios pora introducir a presión 
las mordazas en el cosquillo exterior contra el extremo de

1;



"íenor sección de su alnjesiiento, caracterizado porque las 
mordazas o al menos las partes internas de las mismas con­
sisten de un material más blanao que el material del cable 
a sujetar.

$ 23.- Dispositivo de aprisionamiento de cables según
la reivindicación 1^, caracterizado por llevar dispuestos 
en las acanaladuras de las mordazas de aprisionamiento 
forros sueltos o fijos, o partes de forros, de un material 
blando con relación al acoro.

io 3̂ '.- Dispositivo de aprisionamiento de cables segón
las reivindicaciones 1& ó 2^, caracterizado porque el mate­
rial posee un lómite de elasticidad por debajo de ¿3 kg/nmó'.

43.- Dispositivo de aprisionamiento de cables según 
la reivindicación 3'̂ , caracterizado porque el material es 

1$ un'o materia sintética.
$3.- Dispositivo de aprisionamiento de cacles segón 

lo reivindicación caracterizado porque como materia 
sintética se utiliza nilón.

6a.- Dispositivo de aprisionamiento de cables segón 
pg los reivindicaciones la ó 2.3=, caracterizado porque el mate­

rial es una aleación blanda de aluminio.
?a.- Dispositivo de aprisionamiento de cables segón 

co.alouiera de las reivindicaciones 1^ a 6^, caracterizado 
porque tanto el o.lojamiento cónico del casquillo exterior 
como tambión las porciones cónicas de las mordazas están 
dotados, en por lo menos una parte, de filetes de rosca 
que so corresponden entre sí.

ga*„- Dispositivo de aprisionamiento de cables segón
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la reivindicación 7^, caracterizada porgue el extreme de
las mordazas destinado a sobresalir del caserillo exterior 
esta realizado en dorma poligonal, de i.iouo que r,ic!jOe entre 
*mos de ambas ¡¡¡.ordasas constituyen en conjunto un poliporo 
a ando de trunca.

fa.- dispositivo de apris'*onamientc de cables se,aun
cu,nl'quiera de las reivindicaciones 1'̂ a 9°, caracterisado 
porque la sección transversal te las acanaladuras de las 
verdosas disminuye eu },nr lo menos una parte de la longitud 
de las acanala'duras en el mismo sentido que la parte cónica 
l̂e las mordazas.

1L'&.- dispositivo de aprisiona!.liento de cables segón 
c al quiera de las reivindicaciones 1^ a Y, en el- que las 
acanaladuras de las mordazas están provis tas do nervaduras 
transversales separadas entre oí, caracterizado porque las 
nervaduras de dos mordazas comolcmnntarias escín dispuesta:

.1. .  1asadas alternado n uto unas con resoecto a otr
1 T - bisuooitivo d' 'lonamionto me cu mes sy/un

la  re i^úml:nycTÓn lb-'y o '.rac to rlaad .o  porque i  y'. b í i Crvíi'.d 'ras
3?' <.nC '..ntiran a ola- -tonta eu a pj.alla  p a r te  de ro r  tb erb
yac eU O.t. '.i.aoocui dvo ensa.'o lado  s? b a i la  s i tnada. en e l

toa y l  cusau. i l lo  eu'ú^r "'or 0 por d e lo u t - le í outream
cu tan

r ro c e d l miento me 'unión ia -os p a r oes ate cab le
nati.'-- rbe un. d is  o: itau-o ds ap ris io n a ¡,lien to  de cr .)i os sayón
c ; l q n ie r r  le la s re  ib i r i i  ce c 'o n ^ s  1'' a 11^, carne te  r io  a j.o
t'byyilT0 e l  ''- 'ispoeit \YO '"'0 p '; r 'iG lona 'y .en to , le de a c re -

'u i.retydor le J. ó3 jm r. Y t) 0 G de c a b le , se ca ii-'-nba .ned.i"nt¡
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